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DOCUMENTO DEFINITIVO 
 

Sesión Ordinaria 3175-2023 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 3175-2023 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 20 de 
diciembre del 2023. 
 
Se inicia la sesión a las 16 horas con 07 minutos con el quórum de ley. La señora Yorlene Víquez Estevanovich, 
representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, es quien preside la sesión.  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
 

María Cecilia González Chinchilla   Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 
 

Yorlene Víquez Estevanovich   Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 
 

Jonathan Quesada Castillo   Representante del Ministerio de Salud 
 

Mónica Acosta Carballo    Representante del Ministerio de Educación Pública 
 
Miembros Ausentes: 
 
Jordy Borbón Angulo   Presidente Suplente, Representante del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes, 
 
Participan igualmente de manera virtual: 
 
Licda. Cindy Coto Calvo    Directora Ejecutiva 
Dr. Carlos Rivas Fernández    Asesor Legal  
Kattia Ortega Fallas    Secretaria de Actas 
Lic. Sergio Valerio Rojas    Director Administrativo Financiero 
Lic. Ronny López Badilla                                             Contralor de Servicios 
Licda. Jackeline Alvarado Chavarría                          Departamento de Servicios Generales    
Licda. Nancy Rojas Castillo   Directora Dirección de Logística 
 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 
 
Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
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La señora Yorlene Víquez Estevanovich, explica los motivos por los cuales la sesión se realiza de forma virtual, 
remitiéndose a los ya expuestos en sesiones anteriores. 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 
 
Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: la señora Yorlene Víquez Estevanovich, 
delegada de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, se encuentra en Francia; la señora María Cecilia González 
Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra desde su vehículo 
hacia su casa de habitación; el señor Jonathan Quesada Castillo, Representante del Ministerio de Salud, indica que se 
encuentra desde su oficina en el lugar de trabajo; y la señora Mónica Acosta Carballo, Representante del Ministerio de 
Educación Pública, indica que se encuentra sesionando desde las oficinas del Ministerio de Educación Pública.  
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Aprobación Orden del día. 
 
II.  Aprobación del Orden del Día.  
 
III.  Aprobación del acta: 
 
• 3174-23 sesión ordinaria. 
 
IV. Asuntos de la Presidencia. 
 
V. Asuntos de los directores de Junta Directiva. 
 
VI. CSV-DF-INF-EJEC-PRES-0013-2023. Informe Ejecución Presupuestaria Noviembre 2023. 
 
VII. CSV-DF-0463-2023. Saldos pendientes de transferir Municipalidades. 
 
VIII. CSV-JD-CS-0198-2023. Plan Anual de Trabajo de la Contraloría de Servicios para el año 2024. 
 
IX. CSV-DE-AJ-BORR-LEG-0114-2023. CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIOONAL ENTRE EL 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES Y EL CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL, PARA EL 
PRÉSTAMO DE INMUEBLES Y OPERACIÓN DE DELEGACIONES DE LA POLICÍA DE TRÁNSITO DE LA 
FORTUNA DE SAN CARLOS, HEREDIA, LIBERIA Y GUÁPILES. 

 
X. Asuntos Directora Ejecutiva. 
 
1. Contrato Seguridad de Vigilancia. 
 
XI. Correspondencia. 
 
XII. Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
 
Se resuelve: 
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Acuerdo: 
 

2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTÍCULO TERCERO  
 
Aprobación del acta  
 

• 3174-23 sesión ordinaria 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 

3.1 Se aprueba el acta 3174-23 sesión ordinaria. 
 

Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO CUARTO 
 
Asuntos de la Presidencia. 
 

No se conocen asuntos de la Presidencia. 
 

ARTICULO QUINTO 
 

Asuntos de los Directores de Junta Directiva 
 

No se conocen asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 
ARTICULO SEXTO 
 
CSV-DF-INF-EJEC-PRES-0013-2023. Informe Ejecución Presupuestaria Noviembre  
 
El licenciado Sergio Valerio Rojas ingresa a la sesión al ser las 16 horas y 10 minutos, para presentar el informe que se 
adjunta a continuación: 
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Seguidamente, el Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Administrativo Financiero, procede a presentar el tema VII CSV-

DF-0463-2023. Saldos pendientes de transferir Municipalidades, la cual se adjunta a continuación. 
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La Directora Ejecutiva toma la palabra y expresa que quiere hacer hincapié, que el COSEVI tiene una obligación por ley 
de hacer esa trasferencia a las municipalidades y a pesar de que se le ha hecho ver en otras ocasiones, el adeudo sigue 
aumentando, es un deber, hacerles ver a Ustedes como jerarcas, que esto es un problema y se recomienda hacer alguna 
gestión ante el Ministro de Obras Públicas y Transporte y hacerle ver la gravedad de esto.   
 
Las municipalidades son grandes aliados estratégicos del COSEVI en el tema de seguridad vial, porque es un apoyo, 
muy importante para la Dirección General de la Policía de Tránsito.  Y estos montos ya se deben, no es una transferencia 
que se le va a dar para un proyecto, es una obligación de ley pasar estos montos a las instituciones.  Se les expone para 
que Ustedes, miembros de Junta Directiva, tengan la consideración y porque ya hay bastantes municipalidades que ya 
están preocupados porque están dejando de percibir estos montos, que los destinan al mantenimiento de todos los 
programas de Seguridad Vial. 
 
Este es un tema para que tenga en consideración y valoren cuáles son las acciones que se van tomar, antes de iniciar 
con la ejecución del presupuesto 2024, porque habrá que realizar una solicitud formal para el MOPT, y ver qué puede 
hacer el Señor Ministro don Luis Amador Jiménez, qué puede gestionar con Hacienda, que quede claro que no es una 
decisión ni una responsabilidad del COSEVI, sino que el Ministerio de Hacienda con los lineamientos y sujeciones que 
nos dan, son los que nos han obligado a tener este adeudo.   
 
La Directora Ejecutiva aclara, que le solicitó al Director Financiero, preparar esta información para esta sesión, ya que 
empezando el 2024, se inicia con las formulaciones del presupuesto 2025 y el tema se agrava.  Parte de las estrategias 
que se utilizaron para mejorar la ejecución presupuestaria, fue agarrar algunos fondos que las unidades ejecutoras no 
iban o utilizar y vía modificación tratar de reforzar las transferencias a municipalidades para mitigar un poco esta 
situación.  Se debe tomar alguna medida correctiva definitiva porque este adeudo no puede seguir creciendo.  
 
El Director Financiero, Lic. Sergio Valerio Rojas, toma la palabra para complementar lo dicho por la Licda. Coto y explica 
que en las últimas reuniones que se tuvieron en el MOPT, reuniones de seguimiento y ejecución presupuestaria que se 
están realizando, el mismo Director Financiero del MOPT, le indicaba la situación de los Consejos como nosotros que 
tienen ingresos propios y creo que el CTP que tienen un canon.  Que plantearemos esa situación ante el Ministro, para 
que él puedo plantearla al Ministro de Hacienda. Que las instituciones tienen ingresos propios y están recibiendo 
presupuestos limitados.  
 
Como se observó, en el informe de ejecución presupuestario anterior, los ingresos del fondo de Seguridad Vial ascienden 
a ¢34 mil millones y el COSEVI va a ejecutar ¢20 mil millones, ósea que quedan ¢14 mil millones que Hacienda está 
destinando a otras cosas, incluidos estos fondos, que son ingresos con destinos específicos.  
 
Lo que se debe hacer ver al Ministerio de Hacienda, es que no se le está pidiendo plata, es una obligación que tiene 
COSEVI y no se le está pidiendo dinero del Fondo de Gobierno, pues son ingresos propios.  
 
Al ser las 16 horas y 28 minutos se retira el Lic. Sergio Valerio Rojas de la sesión ordinaria. 
 
La señora Yorlene Viquez Estevanovich, quien preside la sesión, indica que se debe votar el punto VI sobre el Informe 
Ejecución Presupuestaria Noviembre, 2023. 
 
A lo que lo demás miembros acceden y se procede con la votación del punto VI. 
 
Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
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6.1  Se da por recibido el Informe de Ejecución Presupuestaria al 30 de noviembre del 2023, presentado mediante 
oficio CSV-DF-INF-EJEC-PRES-0013-2023 por el Director Financiero. 

 
Se declara acuerdo en firme. 
 
Se procede con la votación del:   
 
ARTICULO SEPTIMO 
 
CSV-DF-0463-2023, saldos pendientes de transferir a Municipalidades,  
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
7.1  Analizado el informe de la Dirección Financiera, se acuerda informar al Señor Ministro de Obras Públicas y 

Transportes, la situación que se está presentando con los recursos que se deben transferir a las 
municipalidades y que no se han podido trasladar, con el fin de que realice las valoraciones que estime 
pertinentes. 

 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO OCTAVO. 
 
CSV-JD-CS-0198-2023. Plan Anual de Trabajo de la Contraloría de Servicios para el año 2024 
 
El licenciado Ronny López Badilla, Contralor de Servicios, ingresa a la sesión al ser las 16 horas con 30 minutos y 
procede a explicar el Plan Anual de Trabajo de la Contraloría de Servicios para el año 2024, el cual se adjunta a 
continuación: 
 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 3175-2023 
JUNTA DIRECTIVA      20 DE DICIEMBRE 2023 

 

14 

  



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 3175-2023 
JUNTA DIRECTIVA      20 DE DICIEMBRE 2023 

 

15 

  



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 3175-2023 
JUNTA DIRECTIVA      20 DE DICIEMBRE 2023 

 

16 

La representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, Ing. María Cecilia González Chinchilla, le consulta 

al Contralor de Servicios, que usualmente se cumple un 100% de la meta de atención a consultas y trámites, por qué 

razón no se pone como meta, cumplir el 100% desde ya.  A lo que el Lic. Rojas Badilla, le aclara que la Unidad de 

Planificación Institucional, determinó que era mejor indicar un 90%, cuando se hizo el levantamiento de procesos y la 

matriz de procesos de Contraloría. 

No hay más comentarios, el señor Ronny López Badilla deja la sesión a las 16 horas y 44 minutos. 

Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 

8.1  Se da por recibido el oficio CSV-JD-CS-0198-2023, que contiene el Plan Anual de Trabajo de la Contraloría 

de Servicios para el año 2024, presentado por el responsable de dicha dependencia. 

Se declara acuerdo en firme. 

 

ARTICULO NOVENO 

CSV-DE-AJ-BORR-LEG-0114-2023. CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIOONAL ENTRE EL 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES Y EL CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL, PARA EL 

PRÉSTAMO DE INMUEBLES Y OPERACIÓN DE DELEGACIONES DE LA POLICÍA DE TRÁNSITO DE LA FORTUNA 

DE SAN CARLOS, HEREDIA, LIBERIA Y GUÁPILES. 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, procede a realizar la presentación del tema, que a continuación se adjunta: 
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No hay comentarios ni consultas. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
9.1  Analizada la propuesta de la Administración, se aprueba la firma del convenio de cooperación con el Ministerio 

de Obras Públicas y Transportes, para el préstamo de uso de inmuebles en que se ubican delegación de la 
DGPT en La Fortuna de San Carlos, Heredia, Guápiles y Liberia. 

 
9.2  Autorizar al Presidente de la Junta Directiva para la firma del documento respectivo. 
 
Se declara acuerdo en firme. 

 
ARTICULO DECIMO  
 
Asuntos Directora Ejecutiva. 
 
1. CSV-DL-DSG-1244-2023. solicitud ampliación de contrato 2019LN-000001-00587-0058700001.Contrato 

Seguridad de Vigilancia. 
 
La señora Cindy Coto, Directora Ejecutiva, toma la palabra y explica que este tema llegó en la tarde, ya que hubo un 
inconveniente con la contratación.   
 
Al ser las 17 horas y 05 minutos ingresan la señora Nancy Rojas, Directora de Logística y la Licda. Jackeline Alvarado, 
fiscalizadora de contratos de vigilancia del Departamento de Servicios Generales.  
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El Doctor Carlos Rivas Fernández, pide la palabra, para consultar a la Licda Jackeline Alvarado, sobre esta situación: 
¿qué se va hacer? ¿se piensa sacar una licitación nueva? 
 
A lo que la Licda Alvarado Chavarría, le responde, que sí. 
 
A lo que nuevamente, el Dr. Rivas Fernández, vuelve a cuestionar ¿que si no era factible readjudicarle al segundo lugar?  
¿no lo exploraron? 
 
La fiscalizadora de la contratación, responde, que sí se valoró, sin embargo, no se vio pertinente, analizando que la 
segunda empresa podía interpretar lo que interpretó la primera, podríamos correr el riesgo de que el servicio no se diera 
a satisfacción.  
 
El Dr. Rivas, toma la palabra y le comenta que lo están suponiendo, no lo consultaron.   Aquí se está invocando la figura 
de la insubsistencia, la que dice que se debe valorar si se puede adjudicar al segundo o tercer posicionado. Me parece 
que para evitar un nuevo proceso de contratación se le debe consultar formalmente a la segunda empresa.  Si fuera así 
me parece que es muy holgado el estar ampliando a la empresa que está ahora, por los seis meses. 
 
La Licda. Cindy Coto Calvo, Directora  Ejecutiva, toma la palabra y sugiere que se puede valorar un plazo menor.  Porque 
ahora lo que juega en contra de nosotros son las vacaciones colectivas, no necesariamente tendría que ser por seis 
meses. 
 
Don Carlos Rivas Fernández, sugiere que se ponga hasta por seis meses, para que ellos estén entendidos, que si se 
soluciona antes la situación, hasta luego, se les avisa prudencialmente, pero no ya que ellos tengan amarrados seis 
meses, que es así como se está haciendo la propuesta. Yo sugeriría, porque hay tiempo, la ley y el reglamento prevé 
que hay 20 días hábiles, para valorar si se les puede adjudicar al segundo.  De hacer las exploraciones esas, para 
tenerlas y que se las traigan a la Junta Directiva, el próximo año y no hacerlo así sobre la base de suposiciones. 
 
Doña Jacqueline Alvarado Chavarría, fiscalizadora, aclara que la empresa tiene anuencia de ampliarlo por ese plazo. 
Hoy conversando con doña Nancy Rojas, que se incorporó a la sesión, hablamos el valorar volver a sacar, de reformular, 
una nueva solicitud cotización. Surge de cierta ambigüedad que podría interpretarse, que tiene la solicitud de cotización 
que se tramitó. No es totalmente clara.  Aunque sí existió el espacio para que las empresas, hicieran sus consultas, 
viendo el hecho generador, que es la solicitud de cotización, pues podría prestarse para alguna confusión. Pero lo vimos 
como una alternativa, para no interrumpir el servicio y para poder resolver el tema de las vacaciones colectivas encima 
y el tema de fin de año y etcétera.  Darle continuidad al servicio, pero no estamos obligados a extender el contrato los 
seis meses. Tenemos ese lapso, sí claro se planteó con los seis meses, pero perfectamente se puede conversar con la 
empresa, porque ellos están en disponibilidad. Primeramente, se había planteado 3 meses, pero, hoy se decidió 
ampliarlo un poco más, para tener algo de holgura para volver a preparar el cartel, la solicitud de contratación y tratar de 
hacer un proceso un poco más limpio, un poco más claro y tener un poco más de efectividad a la hora de tanto como 
recibir ofertas como adjudicar con un poco más de fluidez.  
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández, interviene y comenta que igual él no excluiría porque ya hay un proceso de contratación 
avanzado.  A lo mejor la segunda empresa sí entendió bien. O están dispuestos a entender bien y asumir la contratación. 
Porque estás cosas que se están diciendo hablan muy mal de la Administración, que planteó mal las cosas y por eso 
entendieron mal los oferentes.  
 
La Directora Ejecutiva la Licda. Cindy Coto Calvo, comenta que es parte de lo que motivó el cambio de fiscalizador, los 
errores que se daban en los carteles. Por eso se hizo el cambio. Podemos hacer la prórroga hasta por seis meses, 
exploramos esa opción y con base en eso tomamos la decisión y traemos ya para la primera sesión de enero, un poco 
avanzado el tema, la primera o la segunda, depende de los plazos y exploramos eso, no me parece que sea un esfuerzo 
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que se pueda descartar sin problema.  Lo que se haría es la extensión del contrato hasta por 6 meses, para explorar la 
posibilidad de la readjudicación y de lo contrario iniciar con el nuevo cartel.  
 
La Licda. Jackeline Alvarado Chavarría, le da la razón a lo que expresa la Directora Ejecutiva, Licda. Coto Calvo y aclara 
que en la premura del momento de buscar soluciones talvez no contemplamos esa parte y no teníamos la experticia 
técnica tan fina para poder tomar la decisión y lo que hicimos fue tratar de resolver dentro de las posibilidades, pero 
tienen toda la razón.  Habría que conversar con la empresa que está en segundo lugar, y poder aprovechar el proceso 
de contratación o bien sea volverlo a tramitar.   Cualquiera de las opciones el tema está abierto por lo menos tenemos 
alguna opción para poder resolver en el momento. 
 
No hay más comentarios. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
 
10.1  Con fundamento en la solicitud de la Administración, se declara insubsistente la adjudicación recaída en favor 

de la empresa Oficina de Investigación Confidencial, Seguridad y Vigilancia OFICSEVI S.A., adoptada en el 
artículo VI de la Sesión 3173-23 y se ordena que se ejecuten todas las acciones correspondientes, incluyendo 
la valoración de si se puede adjudicar al segundo mejor posicionado en el concurso y la ejecución de la garantía 
de participación de la empresa citada. 

 
10.2  Autorizar a la administración, para que amplie el plazo de ejecución del contrato con la actual prestataria hasta 

por seis meses, dando el espacio para que se valore si se adjudica al segundo mejor posicionado o se debe 
promover otro proceso de contratación, advirtiendo que, de formalizarse una contratación con base en el mismo 
concurso, debe comunicarse ello con treinta días naturales de anticipación. 

 
 
Se declara acuerdo en firme. 

 

ARTICULO UNDÉCIMO 
 
Correspondencia. 
 
No hay temas 
 
ARTICULO DUODECIMO 
 
Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 
Se pasa lista de los presentes y se cierra la sesión a las 17 horas con 25 minutos. 


